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Visto el expediente instruido para la 
clasificación de la carretera qne, par
tiendo en Vendrell de la de Valencia á 
Barcelona v pasando por Rodona, VI- 
llarodona y Alió, termina en Valls:

Vistos lys informes del ingeniero Je
fe, Consejo provincial y Gobernador de 
Tarragona, y el dictamen de la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y.Puer
tos:

1 Considerando que dicha carretera se 
híilla éa las 'circunstancias que expresa

eiialalad 
ap: el 8 I 
hasla 60 J 
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a por ioii 
i estosíild 
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en general ó derechos' particulares an
teriormente auqtiimtós. Peró cuando ja 
sencilla tramitación ilel expediente que 
para ello se requiere, y la actividad con 

' rpie en las oficinas superiores se prociira 
su despacho, dehíaii ser una garantía de 
que nadie se a Iré viera á usurpar las 
atribuciones dé! poder supremo y (ornar 
el agua de su propia autoridad, sé ob
serva por desgracia que muchos hacen 
derivaciones en los ríos y comeólos sin 
permiso delGobierno. Semejante abuso, 
tan contrario al bueu órden administra
tivo y á lo preceptuado sobre el par
ticular, no ha podido metros de llamar 
la atención deS. M., (pie solicita por el 
exacto cumplimiento de unas disposi
ciones cuyo objetó nó es otro que asegurar 
ásus súbditos el mayor cúmulo de bie
nes posibles, sin perjuicio de tercero.ni 
de los altos intereses de la generalidad, 
ha tenido á bien mandar que so haga á

’ los Gobernadores é Ingenieros Jefes de. 
las provincias las prevenciones Siguientes

L. Los Gobernadores de provincia 
i adoptarán las disposiciones. oportunas 
; para que nadie einpr.ejida obras de nin

gún género, dirigidas, á aprovechar las 
aguas de Jos rios.j riachueiqs, arroyos, 
torrentes ú otra corriente natural, sea 
cual fueresu denominación,sin (pie pré- 
viam.en.te esté autorizado por el; Gobier
no con arreglo á Jo prescrito en la Real 

' órdpn de 14 de Marzo de 1846.
2. a Esta prohibición es extensiva á 

todas las demas obras de: que habla la 
citada Real órden, la cual, así como su 
aclaratoria de 21 de Agosto de 1849, 
se hallan vigentes en (odlissus parles.

3. " Los Ingenieros Jefes de las pro
vincias vigilarán por si y ¡rór medio do 
sus .Subalternos para que no se haga 
obita alguna de las anteriormente indi
cadas, dando cuenta al Gobernador ’y á 
esa Dirección de las infracciones que 
observen.

4. " En el caso de que se emprenda 
ó ejecute alguna de las obras referidas, 
y! Gob.ernttdm' acordará inmediata mente 
sil: demolición, sin admitir e.xcQSí# ni 
pretexto Re ningún género, y sin per- 
juicio de exigir la responsabilidad ti ia 
Autoridad .Ipq^rl que la hubiere co'nSen- 
lido ó tolerado.

5. " Los Gobernadores é Ingenieros

Visto el‘expediento instruido'para la 
clasificación ‘de la eari'et-'ra que, par
tiendo en Arévalo lie la do Adánéro á 
Gijon y pa'áando psr Sánla María de 
Nieva, termina en Segovia;

Vistos los informes dl;l Ingeniero Jefe, 
Consejo provincial y Gobernador de Se
govia, y el dictamen dé la Junta con
sultiva dé Caminos; Canales y Puertos:

Gonsiderandlpqiié' dicha carretera se 

zones que de conformidad con los men
cionados dictámenes, y de,acuerdo. con 
el Consejo de Ministros, Me ha expuesto 
el Ministro de Fomehtó, Vengo- eii de
clarar de primer órden la expresada 
carretera dé la Venta tle Mélcndrefos á 
Luarea. ' * * * * * * * * * lo 11 10,í ni'Jiiol no ■

áterrhl

pe acuerdo con mi Consejo de Minis-
b, Vengo en nombrar Consejero xle
lado á 1). Cirilo Alvarez, cómpren
lo en el ar!. ü.° de mi Real decreto
11 í de Julio do 1858.
bajo en’ Palacio á treinta y uno de 

■tzg de mil ochocientos cinouenla y 
Kvb:—Está rubricado'de la Real ma- 
■=EI Presidente del Consejo de Mi- 
■tros, Leopoldo' 0‘Donnell.

RE.SUlFACIA íj.EL LONSFJ.Q DE MINISTROS.
L , . .■■ i d(!
ti. AI. la REINA nuestra .Señora (que
|s guárde) "y su augusta y Real fami-
|.cnnl¡núan sin novedad yp su inqio.r^ 
te salud..

Dado en Palacio á 'seis de Abril de' 
mil ochocientos cincuenta Vmfevé ==Es- 
tá rubricado dé la Real manó.—El Mi
nistro de Fomento, Rafael de Bustos y 
Castilla.

miaño. . Sí\
seis meses '45 (PARA FUERA DE LA 
tres ,id. . 25^ CAPl l Ai 

un mes . 10/

limo. Sr.: Por Reales órdenes de- 14 
de Marzo de 1846 y. 21 de Agosto (je 
18¡9 se diciaron reglas fijas y unifor
mes para el aprovechamiento de las 
aguas, públicas, exigiéndose precisa ’é 
indispensablemente una Real. autoriza - 
cioii para aplicarlas a nuevos riegos, 
movimiento de artefactos y demas em
presas agrícolas, éindustriales de toleres 
privado Con sujeción á estas reglas han 
venido concediéndose .pprel Gobierno 
innumerablps autorizaciones), siempre 
que con ellas se ha dem.oslriulo no cau
sarse perjuicio alguno al bien público 

■ REA!,ES DECRETOS.
■islo d expediente inslruido para la 
■silicacion de. la cafrétéra que par- 
Hulo en la 'Venta (te Melemi'r.eros de 
■oAfadiid a la Coruña y pasando, por 
■lariégos, valle deFrió Nnviego, Can- 
B. cercarilarííc Tiiili^y Patrió cíe1 lá^ 
■lina, téfniina en Lüár'ea?
■'istos los informes do los Ingenieros
■ -. Consejos provinciales y Goberna- 
■esde Leen y Oviedo, y el diclámen 
gla Junta coiisidlivá de Gañímos',' Ca

les y'Puértos: '
Considerando que la primera parle 
idicha cahreldra, ooifiprendida entré 
renta de Melentlreros y: el Puerto de 
Espina, se halla en las circunstancias 
b expresa el párrafo ’(lcl 4.°. arl. 3 c- 
la ley .de 22 de Julio de 1857: 

Lonsiderando que el resto de la li
li hasia Luarea didjc formar parle de 
carretera cenlral de A^lúrias, decía
la IrasVérsid'dé g'ran comunicación halla en 1'aS Óircunslan'cía.s qué expresa-) 
hleal órden dé 4 dé Marzo de 1850. | él párrafo Si'gtihdoxlel arl. 3." déla ley 
pr lo lanío hoy de primer orden, con de 22 de Julio de 1857, y en alencioti

á las' razones que, dé conformidad con 
los citados dicláníenes y de acuerdo con 
el Consejo de Ministlos , Me ha ex
puesto el Ministro de Fomento, Vengo 
en declarar (le primer órden la men
cionada carretera.

Dado en Palacio á seis de Abril de 
mí! ochocientos cinncuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Real mano;—El 
Ministro de Fomentó, Rafael de Bustos 
y Castilla.

Visto el expediente instruido para la 
clasilicaci.m de la carretera que, par
tiendo en las inmediaciones de Bioseco 
de la de Adanero a Gijon y pasando por 
Moral.dela Reina, termina en Villalon.

Vistos los informes del lageniero Jefe, 
Consejo provincial y (gobernador de.Va- 
lladolid, y el tliclámen deja Junta cón
sul liya de Caminos, Canales y Puertos:

Considerando (¡un.dicha carry.lera. se 
halla en las.mrcimstan.i'ias que .expresa 
el párrafo 3.” del arl 4.° de la ley del 
22 de Julio dp 1.857, y en aleación á 
las razones que,Me. ha expuoslo el Mi
nistro de Fomenlo, Vengo en declarar 
dé segundo órden la mencionada carre- 
l.era' .

Dado en Palacio a seis. de Abril de 
mil oc!)()Cié,nlos cincuenlq y aucve.== 
Esla rubricado'de. la .Real mano —El 
Ministro de. Fomenlo, Rafael de Bustos 
y CasliHa,

el párrafo lercero del arl 4.° de laleyde' j , 
22 de Julio de 1-857,>y en alencion al, 
las razones qm-, de coni'iirmidad eon ios 
citados diclamenos, Me ha ekpueíto el 
Ministro (fe Fomenlo, Vengo en decla
rar de segundo orden- la mencionada 
carrelera.

Dado en Palacio á seis'de Abril de 
mil ochocientoscincuenla \ nueve.—Es
tá rubricado de la Real mano. —Jil Mi- 
nisiro de Fomenlo, Rafael de Buslus y 
Castilla.

Por un año. ..,3Q¡ Se suscribe a esLe périódic.p que sale los Marios, Jueves, Viernes y Tío 
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Señas de Antonio Fernandez.

ANUNCIOS OFICIALES.

Circular'núm. 81

Señas de la Antonia González.

Circular núm. 83/ 

Habiéndose fugado del presidio de 
Valladolid el confinado Antonio Fernan
dez N., cuyas señas á continuación se 
espresan, provengo á los Sres. Alcaldes, 
destacamentos de la Guardia civil y do
mas dependientes de mi autoridad prac-

Edad 24 años, pelo y cejas castaño, 
ojos ídem, nariz chata, barba poca, co
lor trigueño, cara blanca, estatura 4 pies 
8 pulgadas.

Habiendo sido robada el día 5 del 
presento mes la Iglesia del Barrio de 
Tobera, distrito municipal de Frias, 
llevándose los ladrones las alhajas que 
á continuación se expresan; encargo á 
los Señores Alcaldes, destacamentos de 
la Guardia civil de esta provincia y de- 

- mas dependientes de mi autoridad prac
tiquen las mas activas diligencias en 
averiguación del paradero de los crimi
nales, y casodeser habidos los remitan 
a disposición del Juez de primera ins
tancia de Briviesc-a con la debida segu
ridad. Burgos 13 de Abril de 1859.— 
Francisco de Olazu.

procurarán que se despachen con la ma
yor actividad los expedientes que pro
muevan los interesados, al tenor de lo 
prevenido en la referida Real orden de 
14 de Marzo de 1846.

De orden de S. M. lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Abril de 1859.= 
Cor vera =Sr. Director general de Obras 
públicas.

Edad 20 años, estatura baja, cara re
donda, color bueno, nariz regular, ojos 
rojos, pelo castaño: viste de sayal y za
patos negros.

Habiendo desaparecido de la casa de 
D. Manuel Rojo, vecino de Arenillas de 
Riopisuerga, en donde se hallaba sir
viendo, la persona de Antonia González, 
cuyas señas á continuación se espresan, 
encargo á los Sres. Alcaldes y destaca
mentos de la Guardia civil de esta pro
vincia practiquen las diligencias en ave 
riguacion del paradero de dicha Anto
nia, y caso de ser habida la remitan a 
disposición del Alcalde de Villasidro. 
Burgos 13 de Abril de 1859.—Fran
cisco de Olazu.

liquen las mas esquisilas diligencias en 
averiguación de su paradero, y caso de 
ser habido lo remitan á mi disposición 
con toda seguridad. Burgos 13 de Abril 
de 1859.—Francisco de Olazu.

6.a Contratado el servicio, no se i 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar i 
sin previo permiso del Gobierno.

7 * 1 * * * 5 Si por faltar el conlralisla a i 
cualquiera de las condiciones estipuladas 
se irrogasen perjuicios á la Administra
ción, esta para el resarcimiento, podrá 
ejercer su acción contra la lianza y bie
nes de aquel.

Condiciones bajo las cuales ha de 
sacarse á pública subasta la con
ducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre Burgos y Salas de 
los Infantes.

1 a El contratista se obligará á con
ducir á caballo la correspondencia y ' 
leriódicos, desde Burgos á Salas de los 
Infantes y vice versa, pasando por los 
meblos que se expresan en el itinerario.

2’ La distancia que media entre 
ambos puntos se correrá en las horas 
marcadas en el itinerario aprobado con 
esta fecha sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuérdela Direc
ción, por considerarlas convenientes al 
servicio.

3. a Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente 
la multa de cuarenta reales vellón por 
cada media hora; y ála tercera falla de 
osla especie podrá recindirsc el contra
to, abonando ademas dicho contratista 
los perjuicios que se originen al Eslado.

4. a Para el buen desempeño de la 
conducción deberá tener el contratista 
el numero suficiente ele caballerías ma
yores situadas culos puntos mas conve
nientes de la linea á juicio del Adminis
trador principal de Correos de Burgos.

5 a Será obligación del conlralisla 
correr los extraordinarios del servicio 
(pie ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el Reglamento de 
Postas- vigente.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial de la provincia con in
serción del pliego de condiciones de la 
subasta que se cita para los que gusten 
mostrarse licitad ores, debiendo tener 
efecto el remate en el Gobierno de pro
vincia el dia 4 de Alago próximo á las 
12 de su mañana. Burgos 13 de Abril

’e 1859 —Francisco de Olazu.

El Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación del Reino con fecha 6 de 
este mes me comunica la Real orden si
guiente.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Director general de 
Correos lo que sigue-

«limo. Sr.=La Reina (q. D. g.) se 
ha dignado resolver que se establezca el 
correo diario entre Burgos y Salas de los 
Infantes, sacándose á pública licitación 
este servicio bajo el tipo de doce mil rs. 
anuales, y con estríe la sugecion al plie
go de condiciones adjunto.»

8/ La cantidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida 
Administración principal de correos de 
Burgos.

9. * El contrato durará dos años con
tados desde el día en que dé principio el 
servicio; cuyo dia.se lijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta

10. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo, lo avisara el conlralisla á la 
Administración principal respectiva, á 
fin deque con oportunidad pueda pro
cederse á nueva subasta; pero si en es
ta época existiesen causas que impidie
sen verificarlo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita 
tres meses mas, bajo el mismo precio y 
condiciones.

11. Si durante el tiempo de este 
contrato fuese necesario variar en parle 
la linea designada, y dirigir la corres- 
pendencia por otro ú otros puntos, se
rán de cuenta del contratista los gastos 
que esta alteración ocasione, sin derecho 
á indemnización alguna; pero si las ex
pediciones se aumentasen ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parle correspon
diente de la asignación á prorala. Si 
la linea se variase del todo, el contra
tista deberá contestar dentro del térmi
no de los quince días siguientes al en 
que se le dé el aviso, si se aviene ó no 
á conlinuai el servicio por la nueva lí
nea que se adopte, en ceso de negativa 
queda al Gobierno el derecho de subas
tar njicvamenle el servicio efe que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir 
la linea, el Gobierno avisará al contra
tista con un mes de anticipación para 
que retire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización.

• 12. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletín oficial de la provincia 
de Burgos y por los demas medios acos
tumbrados; y tendrá lugar ante el Go 
Reinador de la misma y Alcade de Sa
las de los Infantes asistidos de los Ad
ministradores de Correos de los mismos 
puntos el dia 4 de Mayo próximo, á la 
hora y en el local que señale dicha 
autoridad.

13. El tipo máximo para el remato 
será la cantidad de doce mil reales ve
llón anuales, no podiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma.

14 Para presentarse como licitadór 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda pú
blica de dicha provincia como dependen
cia de la Caja general de Depósitos, la 
suma de mil reales vellón en metálico; 
ó su equivalente en titulos de la Deuda 
del Eslado, la cual concluido el acto del 
r male, será devuelta á los interesados,

Circular núm. 82.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Alhajas rolladas. *

Un copon de plata dorado de peso de 
5 onzas, y una cajila del mismo metal 
de. onza y media de peso

Los ladrones de las anteriores alha
jas, llevan dos midas aparejadas con lo
millos y cubierta blanca, y una de ellas 
una alforja def mismo color.

monos la correspondiente al mej« 
[Or, que quedará en depósito pan; 
tía del servicio á~que se obliga L 
conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se bu 
pliegos cerrados, y serán amia 
poniéndose en lugar de la firmam¡ 
y fijándose en letra la cantidad ti 
el lidiador se compromete á pra 
servicio. A cada proposición acomp, 
otro pliego también cerrado en d 
se escribirá el mismo lema, el don 
del proponente, y su firma, ó lade 
sona autorizada cuando no sepas# 
á este pl-iegose unirá la carta dei 
original que acredite haberse heck 
depósito prevenido en la condicioni 
rior El pliego que contenga la pa 
sicion llevará en su sobrescrito $ 
palabra Proposición; y el déla lim 
domicilio del proponente, ellemap 
haya fijado al pié de aquella.

16. Les pliegos con las propositi 
han de quedar precisamente en p 
del Presidente de la subasta, dura 
media hora anterior ála fijada pin 
principio al acto; y una vez entre 
no podrán retirarse.

17. Para extender las propositi 
se ubsenvafá la fórmula siguiente:! 
obligo á desempeñar la conducti™ 
correo diario desde Burgos á Salís 
los Infantes y vice versa, por elpr 
de.... realesanualas, bajo las conii 
nes contenidas en el pliegtf aprobado
S. M.»*Toda proposición que no sel 
redactada en estos términos, óquei 
tenga modificación ó cláusulas i 
dicionales, será desechada.

18. Abiertos los pliegos y leído* 
blicamenle, se extenderá el adató 
male, declarándose osle en favordel 
jor postor, sin perjuicio de laaproba 
superior, para lo cual se remitió 
mediatamente el expediente al Gobii

19. Si de la comparación dcli$|. 
posiciones resultasen igualmente lee

‘ liciosas dos á mas, se abrirá en eli 
' nueva licitación á la voz por espacio 

media hora, pero solo entre losaili 
1 de las propuestas que hubiesen caos 

el empate.
20. Hecha la adjudicación p« 

superioridad, se elevará el contrato! 
crilura publica, siendo de cuenta 
rematante los gastos de su olorgomi 
y de dos copias para la Direceionga 
ral de Correos, una simple y olraei 
papel sellado correspondiente.

21. El mismo rematante qnti 
sujeto á lo que previene el art. 5j 
Real decreto de 27 de Febrero de U 
si no cumpliese las condicionesquei 
llenar por el otoigamienlo déla® 
tura, ó impidies:' que esta tenga efe 
en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contrai 
conservar en buen eslado las mata 
que se conduzca la ce 
preservar esta déla humedady tlelerii

23. Será requisito indispensable 
los conductores de la corresponde

’eer y escribir,-
Madrid 6 de Abril del859.=EI: 

secretario, Juan de Lorcnzana.



DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

l.NERARIO para el servicio de la conducción diaria de Burgos á Salas de los Infantes y vice-tersa, servida á caballo.

* DE SALAS DE LOS INFANTES A BURGOS.DE BURGOS A SALAS DE LOS INFANTES.

Salida. Salida.

1

• 1.1 1
tarde tarde

!)

Madrid 6 de Abril de 1859.—El Director general, P. A.=Capetastegui.

Paradas y pueblos, 
del transito.

saca á pública subasta la adquisición 
de 11'3 000 varas de lienzo erogúe
la para sabinas, 52,500 varas de 
media loneta listada para jergones 
y 10,090 de plugastel para cabeza
les que se consideran necesarias para 
el servicio de las tropas del ejército 
estantes y transeúntes en el distrito 
de Cataluña.

A virtud de la denuncia del delegado 
de la cria caballar, y conformándome 
con lo propuesto por la Junta de Agri
cultura de esta provincia, he venido en 
declarar, que D Clemente Marrón ha 

¡tallado abiertamente á lo prevenido en 
los artículos 20 y 21 de la Real orden 

'-ile 13 de Abril de 1819, y que se cier
re la Parada de Pinilla Trasmonte. Bur
gos 13 de Abril de 1859.—Francisco 
de Otazu. 

jergones y de 3 rs. 38 cents, en vara 
de plugastel para cabezales, que son los 
queso designan, ni las que carezcan de 
los requisitos prevenidos; declarándose 
aceptable la que resulte mas ventajosa.

ikd Si hubiere entre las proposicio
nes presentadas dos ó mas ¡guales y ad
misibles contenderán sus autores entre 
si, y se admitirá la que resulte mas 
ventajosa; pero si los autores de las que 
sean iguales no entrasen en contienda ni 
por ninguno se mejorase la suya, será 
preferida la que menos tiempo exija pa-

Salas délos Infantes. . 
Barbadillo...................
Venta de Villaespasa. . 
Campo Lara. . . . 
Venta de Torre. . . 
Revilla del Campo.
Moduvar de San Cebrian 
Carcedo.......................
Burgos.........................

Paradas y pueblos 
del transito.

convoca por el presente la subasta, con 
entera sujeción á las reglas y formali
dades siguientes:

1.a La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en los estrados de la Direc
ción General de Administración militar, 
en los de las Intendencias de los distri
tos de Cataluña, Galicia, Granada y Na
varra y en la Comisaría de Málaga, ba
jo la presidencia de sus respectivos ge- 
fes, á la una del dia 9 de mayo próxi
mo, con arreglo á lo prescrito en el 
Real decreto de 27 de febrero de 1852,
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1.a La subasta será simultánea en la 
Dirección general de Administración 
militar é Inlndencias militares de los 
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largos.........................
larcedo....................
iloduhar de San Cebrian 
levilla del Campo. . .
renta de Torre. . .
¡lampo Lara . . . .
Venta de Villaespasa. .
Barbadillo....................
Salas de los Infantes. .

Leguas. Tiempo. Llegada.
Deten
ción.

y y ))

1 Ipí 7 Li2 m.a »

1 3]4 9 »

» 3[4 9 3|4 ))

1 111 11 »

1 12 »

1 1 larde »

1 2 D

2 4
— ——---

10

Leguas. Tiempo. Llegada.
Deten
ción.

y y » y
2 2 8 »
1 1 9 »
1 1 10 ))
1 1 11 »

I 1 i 1 114 12 1[4
1 1|2 3[4 1 larde »
1 t 1|2 1 3[4 2 3[4 »
1 1 1 1|4 4 »

1 9
1

10

Examinado por la Junta de la Deuda 
pública, en sesión de 30 de Marzo últi
mo el expediente instruido para indem
nizar al Sr. Conde de Altamira, el im
porte de las tercias decimales, que per
cibía en el pueblo de Villalonquejar, en 
esla provincia; y visto que se había 
justificado la cuantía liquida de su per
cepción, deduciendo la carga única que 
pesaba sobre ella y acreditado el valor 
de las especies decimadas, cuyo derecho 
fue reconocido en Real orden de 11 de 
Setiembre de 1851, con baja de 6 por 
10O de la contribución de frutos civiles: 
cubiertas Indas 'as formalidades y re
quisitos de instrucción, la Junta, de 
acuerdo con el diclámen fiscal, ha re
conocido á favor del referido Sr. Conde 
la renta líquida de rs. vn. 1,825=58, 
para su capitalización á 3 por 100 y 
demás operaciones consiguientes.

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
conforme al artículo 14 del Real decreto 
de 15 de Mayo de 1850, para la debida 
publicidad y conocimiento. Burgos 13 
de Abril de 1859.=Francisco de'Olazu.

Dirección general de Administración
Militar.

ANUNCIO.

Debiendo procederse á contratar 
113,000 varas de lienzo para sábanas, 
52,500 para jergones, y 10,001/ para 
cabezales, con destino al servicio de 
utensilios del distrito de Cataluña, se

é Instrucción de 3 de junio siguiente y 
mediante proposiciones arregladas al 
formulario y pliego de condiciones in
sertos á continuación y en las cuales 
podrán comprenderse las tres clases de 
lela (pie se subastan ó bien una ó dos 
de ellas, encontrándose de manifiesto en 
las Secretarias de dichas dependencias 
las muestras de los expresados lienzos 
que han de servir de tipo á los que se 
interesen en la contrata.

2. a A las referidas proposiciones 
deberán acompañar los liciladores, co
mo garantía de ellas, el correspondien
te documento justificativo del depósito 
hecho en la Caja general ó en las Teso
rerías do Hacienda pública de las pro
vincias por valor de 42,000 rs. para los 
ienzos de sábanas, de 18,000 para los 
de jergones y de 4,000 para los de ca 
bozales, bien en metálico ó su equiva
lente, según las cotizaciones oficiales, en 
papel de la deuda del Estado consolida
da ó diferida del 3 por 100, ó en accio
nes de carreteras y ferro-carriles, ad
misibles según el decreto dj 8 de di
ciembre de 1855 por su valor nominal.

3. a En la primera media hora des
pues de constituido el tribunal de su 
basta, so admitirán las proposiciones en 
pliegos cerrados, que estarán entera
mente conformes al modelo citado, y 
acto continuo se procederá por el Pre
sidente á la apertura de los pliegos, y 
no se admitirá ninguna oferta cuyos 
precios escodan los limites de 3 rs. en 
vara de creguela para sábanas; 3 rs. 40 
céntimos en vara de media loneta para

ra la total entrega de las telas ó mayor 
número comprenda de las designadas, y 
en último recullado de completa igual
dad se decidirá por la suerte, y preva
lecerá la que sea favorecida por esla

5 " Cuando la proposición mas be
neficiosa obtenida en los distritos fuese 
igual á la admitida por el tribunal de 
subasta en esla Dirección General, se 
verificará nueva subasta en ella el dia 
y hora que se anunciará con la debida 
Anticipación, y solo lomarán parte los 
autores de ambas proposiciones acolita
das, procediéndose á la adjudicación del 
servicio en favor de la que restil te mas 
ventajosa, conforme á lo establecido en 
la regla 4.a

C.' El remate no podrá causar efec
to hasta que obtenga la aprobación del 
Gobierno de S. M.

7 1 El compromiso del mejor pos - 
lor empezará desde que se declare el 
remate á su favor, y solo cesará en el 
caso que no merezca la real aprobación.

8.a Los liciladores que suscriban 
las proposiciones admitidas, están obli
gados á hallarse presentes ó iegalmen- 
le representados en el acto de la subas- 
la con objeto de que puedan dar las 
aclaraciones que se necesiten; y en su 
caso aceptar y firmar el acta de rema
te.

Madrid 7 de abril de 1859.—El In
tendente Secretario, José M. Corona.

Intervención general Militar.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 

distritos que se juzguen convenientes en 
el dia y hora que lijen los anuncios que 
se publicarán, observándose en ella el 
orden que establece la Instrucción apro
bada per S. M en 3 de junio de 1852, 
para la celebración de subastas de todos 
los servicios del ramo de guerra, según 
las bases que contieno el Real decreto 
sobre contratas de 27 j de febrero del 
mismo.

2 ' Las proposiciones que se pre
senten serán arregladas á las muestras 
tipos que se hallarán de manifiesto con 
quince dias de anticipación en los refe
ridos puntos en que se ha de verificar la 
subasta y en el acto de ella ; cuyas 
muestras son de hilazas de hilo puro, 
sin mezcla alguna de algodón, estopi
llas ni otros filamentos estrenos, con di
mensiones en su ancho las erogúelas de 
28 pulgadas, las medias lonetas 37 pul
gadas, y los plugasteles 36, con 32 hi
los en su tegido y urdimbre, medido en 
pulgada cuadrada las primeras, 24 hi
los las segundas, y 28 hilos las terceras 
sin prensado alguno, ni pases del cilin
dro, pues los lienzos se han de entregar 
tal y según salen de los telares, como 
circunstancia necesaria para su mejor 
reconocimiento y mayor duración.

3. " Podrán hacerse proposiciones 
generales para la totalidad de las telas ó 
particulares para cada una de las dife
rentes clases que se contratan.

4. a Las proposiciones se harán efi 
pliegos cerrados con arreglo a> modelo 
que se fija á continuación, y podrán ser



admitidas en la primera media hora de 
instalado el tribunal de subasta, que
dando definitivamente adjudicada la 
contrata á favor de quien hubiese hecho 
la proposición mas ventajosá á cada 
una de las clases de lienzos que se su
bastan.

Ujlbrá preparados tres juegos, y. se 
entregará uno al proponente que haga 
la oferta mas'ventajosa de las muestras 
ó tipos de los" lienzos a que deba suge- 
tarsc-materialmente la obligación, los 
que estarán sellados con tinta y lacre y 
autorizados por el presidente del tribu 
nal de Subasta sobre un papel adherido 
a las njismas mbeslras dé un modo que 
no pueda separarse, quedando los otros 
dp$ j,liegos de muestras, con ¡guales re
quisitos y con la conformidad escrita del 
proponente, el uno unido al expediente 
de subasta, y el otro de reserva en Ja 
dependencia donde localmente se verifi
que el acto'. Si no hubiese proponente, 
los tipos asi dispuestos se conservarán 
en el expediente gubernativo, donde se 
unirá la diligencia'de no haberse verifi
cado reñíate por delecto de licilagioii, 
despues de enviarse á esta Dirección ge
neral el.correspondiente testimonio, se- 
g un es I á p re ye n ulo, p e. I d i I i g^n ciado 
original, cuando hay postores y:propo
sición admisible.

5. ” Eií el caso que hubiere entre las 
proposiciones presentadas dos ó mas 
¡guales Fy admisibles, contenderán sus 
autores entre sí, manteniéndose abierta 
la. licitación mientras haya pujas, las 
cuales se harán al tanto por ciento del' 
total importe de los lienzos, adjudicán
dose el sen icio á la (pie haya resultado 
mas beneficiosa. Pero si los autores no 
entrasen en contienda porque ninguno 
mejorase su proposición, el tribunal re
solverá lo cuestión por medio de la suer
te, aceptando la que haya salido favore-

6. a Si la proposición más ventajosa i 
ob.lcniJa en las.capitales de los distritos 
que se designen fuese igual á la adop 
iai|a en, la Dirección general, procederá
á pupya. licitación en Madrid entre los 
autores dé las do? pppposiciones en el 
modo v formp establecido en la condi
ción anle.nar,,
.7.a. El, recon¡9cijnie,nto,y radmision do 

los,lienzos:.que el contratante ó centra 
Linces, preslenlen se gómele -ei-clusiva-r. 
mente al voto de la Junta de Adminis- 
traciom de.l.disli ito de Cataluña.

" La gn.trega de las telas que se ! 
subastan se realizará por el contratista 
en lo,y al^acgnes de utensilios de la 
l indad de Barcelona por terceras parles 
en plazps de 30 (toas, ó sea la lolaüdad -a 
losjres nieses. de obtener el reñíale la 
Rea! aprobación . sin que por esto s 
entienda pueqan liacqr la entrega total 
a.l jj.n, d<^ Jos tres,meses.,, prescindiendo 
de los plazos parciales, pues si fallan á 
cualquiera de ellos, se procederá conlra 
el con.arreglo á la condición 12, siendo 
de cuenta dei mismo con Ira lista, los gas
tos de trasportes y demás que so cáu- 
sjgi hasta dejar los Jioqzos deúlro de 
I i;s ex |J.resad os alma penes.

9. El pago se verificará en Barco-, 
lona al terminar la entrega, con presen

cia déla certificación que al contratan
te ha de expedir el Comisario deGuer 
ra Inspector de utensilios do aquel (lis— 
li.ilo, en que conste haber ingresado en 
almacenes la totalidad del número de 
varas de lienzo de qué se trata, á no ser 
que convenga al interesado recibir el 
importe de su cuenta en Madrid ó en 
cualquiera otra capital del distrito, en 
cuyo caso lo manifestará con un mes de 
anticipación á la fecha en que deba sa- 

. lisfacerse.
10. Para-ser admitido cómo licita- 

idor en la subasta es circunstancia indis
pensable la presentación de documentos 
en que justifique el interesado haber 
hecho un depósito fianza por valor to
tal de 64 01)0 rs., ó parcial, para el 
lienzo’erogúela dé 42,000, para la me
dia loneta de 18,0 0 rs y para el plu- 
gaslel de 4,000, en la forma que se 
anunciará en los edictos; cuyo deposito 
mantendrá el rematante ó rematantes 
hasta que comprueben de la mañera 
prevenida en. la condición anterior la lo

de utensilios del distrito de Cataluña. 
113.000 varas de lienzo para sábanas 
52,300 para jergones y 10,000 para 
cabezales, é impuesto de las reglas con
signadas para la celebración de la su
basta en el numero (tantos)de la García 
del..... de....... y demás circunstancias-
prevenidas para tomar parteen la mis ' 
ma, con sujeción á los tipos a que ha 
de arreglarse, se compromete á cumplir 
dichas condiciones,- y á encargarse de 
la ejecución del expresado servicio, á 
los precios siguienles: ¡

Vara de tal lela para sábanas.....
Idem de tal para jergones. ;.
Idem (fe tal para cabezales.!...
Y para que sea válida esta proposi

ción, se.acompañad documento adjunto 
que. acrejlita haber hecho el; deposito 
que se exige en el referido' a n un dio.

(Fecha y firma del licilador.)

Gobierno militar de la proinncia de 
Burgos.

del amillaramiento, y repartos de cod 
tribucion territorial, urbana ypecin-. 
para el año próximo de 1869. se t?J 
saber á lodos Jos contribuyentes 
condados forasteros presénten á el Ave;, 
lamienlo y Junta pericial relarinj 
juradas conformé al modelo de las ¡ai. 
trucciones vigentes de la repecliva |¡t 
piedad rustica, urbana, ganadería, cet 
sos y ¡derechos, y (lemas que poseanI 
lisfagai) y recauden en este distrito tu 
toda expresión en el término de 15 !?< 
á contar desde.la inserción de este aw 
cío-en el Boletín oficial pues:pa»l 
dicno término no t'éndrá depecho i r- 
clamacion alguna.

Pedresa de Duero 10 Abril ife 
1859.==EI Alcalde, Juan BéltrahLupa

. 1 - i.Hihc-M

En el pueblo de Ortezuelos, al
dea de Santo Domingo de Silos,$ 
saca á pública subasta la conslnit- 
cion de una nueva Iglesia conbó- 
veda en el Presbiterio. El remátese 

tal entrega, y entonces le será devuelta.
11J Será permitido ar rematante :ó 

rematantes cederá otro la contrata, pero 
quedando siempre responsabis aí'cúm- 
plimienlodeella, á nó Ser que el subar- 
mndor otorgue por su pafte la corres 
pondiente escritura, con las garantías 
(jue expresa la condición anlerior, pre
via aprobación dél Excmo Sr. Direclór 
general de Administración ínililar, pues 
"entonces el rematante quedará exento de 
toda responsabilidad.

12. Si cualquier Contratista fallase 
al cumplimiento de lo pactado demo
rando la entrega de los lienzos en el 
plazo lijado, ó porque eslos, á juicio de 
la Junta de que habla la condición 7.* 
no fueran de recibo, la Administración 
militar ejercerá acción gubernativa pro
cediendo conlra el asentista, con arreglo . 
á lo prevenido en el art. 20 de la ins
trucción aprobada por S. M . en 3 de 
Junio dé 1852. en consecuencia del Real 
decreto de 27 de Febrero dél mismo í 
año, sobre contratación con el Estado, 
quedando á salvo el derecho del inte
resado para dirijír sus reclamaciónes ; 
j)or la vía conlenciosó-adminislraliva.

13. Consignados ya .que" han de ser 
dé cuenta del rematante cuan los gastos 
se originen hasta dejar dentro de al
macenes los lienzos contratados, debe, 
enionders'' que'CS1 asimismo'dé'siíCuenta' 
el pago de toda clase de dereclíos y la 
contribución (pie por la ley estuviese 
establecida ó se estableciéáe para' los 
que eonlralan con el Estiídó.

tí. Igualmente será de cuenta del 
con rutista él pagó de costas de subasta 
y escrittíili.

15 Por úllimó, el remate no cau
sará efi'fctó haslA tanto que obtenga la 
Beal-aprobación.

Madrid 6 de Abril do 1859 ==P. ]., 
I’i'dro González Autran:==Es Copia. = 
Corona

Modelo de proposición;

D F. de T..... .  vecino de. .... en
terado de las condiciones establecidas 
para contratar, con destino al servició

El Soldado (leí Regimiento Lanceros 
de España,' cuya filiación se inserta á 
continuación ha desertado desdé Valla- 
dolid el dia 3 di-l actual y se'hace saber 
por medio MBoletin oficial de la-Pio- 
viiicia á fin dé’que las justicias de los 
pueblos y demas empleados del ramo 
de vigilancia óóopéréh en cuanto pue
dan á su captura-

verificará el primer domingo ilt 
Mayo, de tres á ciialro de lá tarde, 
en la casa-Curalo, en donde séln- 
lian- |os pliegos de condiciones. Pite- 
den acudir los que tengan obra en
tre manos, con tal que puedan llar 
principio en el tértnino de do 
meses.

Memoria sobre el cultivo deu 
Remolacha, escrila por D. Francis
co Antonio de Echanove, Alce-pro 
sidente de la Junta de Agriculhm 
de la provincia de Burgos. Se Italia 
de venta en esta Redacsion delío- 
letinoficial á real.

Filiación del Soldado Fra icisco Bascog.

Padres: Benito y Alaría Fresnedo, na
tural de Santander, avecindado en Ma
drid; edad 20 años, pelo y cejas casta
ño, ojos pardos, nariz regular, color 
bueno, barba poca, estatura 5 piez una 
pulgada y 8 lineas. Burgos 12 de Abril 
de 1859.—El Brigadier Gobernador in
terino, Juan de Elorriaga.

Instalada la Junta pericial de este, 
d: íii.|ó municipal y para ip.ie en, sji 
tiempo pueda praulicarse la operación 

Licenciado D. Gregorio Cañete, Jupz.de 
primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presente lercerot y último edic
to cito, llamo y emplazo á Julián B'ancá" 
y Blanco, naíural .de León, residente 
en Válla'dólid, y pomingo Ebiernay Vi
dal que lo es de S. Mai-linde Carando- 
ña y vecino de Madrid; reos prófugos 
dé la cárcel de esta Villa éií la madru
gada (leí primero de Jos corrienles, pa
ra que én el lé.ripiiío de nueve días 
Cónlparezcan en este Tribunal á respóii- 
der a los cargos (¡üe conlra ellos resul- ¡ 
lan en la ¿alisa qué‘coii otro'se les si
gue por roiyos^en cuadrilla, preveni
dos qúe'si lo hicieren,-les oiré y admi-- 
nislrarójusticia, parándoles el perjuicio, 
consignienlé no verificándolo. ,

Dado en Briviésca á nueve de 
Abril de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.=^Gregor¡o Cañóle. — Por su: 
mandado, Valentin Sae'z.

piñena, caHede la Pesca
dería frente, al p rador del 
Dorao- se hallan de venia 
los arííeñJos siguientes:

Estados. mensuales^ de 
muertos, nacidos y casa
dos, con arreglo al modelo 
.inserto en el Boletín oficial 
núm. i 5 de 25 de Enero 
últiino; cuentas del Alcal
de y de depositario, ingre
sos y gastos 'de provincia y 

■de con tribu clones, cerlifi- 
cados' de concepto, libra
mientos, cargaremes, re
laciones de cargo y data y 
'demas impresos parala 
formación de las cuentas 
municipales, y en general 
cuantas, relptiioncs tienen 
que. presentarlos Ayunta
mientos. _____

IMPRENTA DE CÁBINENA.

Jupz.de

